
U
n problema recurrente 
en el tráfico marítimo es 
el abandono de contene-

dores cargados con mercancía. 
Cuando el destinatario de las 
mercancías no acude a retirar-
las tras ser requerido como la 
parte autorizada para ello, las 
navieras se enfrentan a una se-
rie de costes como pueden ser 
las demoras por la ocupación 
del contenedor con una mer-
cancía ajena, el almacenamien-
to de este o los gastos de trans-
porte interno del contenedor.  

Ante esta situación existen 
dos posibles soluciones: instar 
un expediente de abandono y 
subasta de la carga por la 
Aduana competente o comen-
zar un expediente notarial de 
depósito y venta de mercan-
cías. 

Expediente de abandono 

Para iniciar este expediente se 
exige previamente la declara-
ción de abandono por parte del 
Administrador de la Aduana 
correspondiente, debiéndose 
cumplir, además, las reglas que 
se exponen a continuación. 

Una vez la mercancía se en-
cuentra en situación de aban-
dono conforme a lo dispuesto 
en el artículo 316 del Decreto 
de 17 de octubre de 1947 por 
el que se aprueba el texto re-
fundido y modificado de las 
Ordenanzas Generales de la 
Renta de Aduanas, se abre ex-
pediente encabezado con la 
manifestación escrita del inte-
resado o con la exposición de 
hechos que motiven el abando-
no.  

Dentro del plazo máximo de 
5 días desde que se inicia el ex-
pediente tendrá lugar el reco-
nocimiento de las mercancías y, 
oído el Segundo Jefe de la 
Aduana, el Administrador deci-
dirá sobre la procedencia o no 
del abandono. Decisión que se-
rá comunicada al interesado en 
la carga, si fuese conocido, con-
cediéndole un plazo de 5 días 
para que preste conformidad o 
presente alegaciones. En el ca-
so de que el interesado no sea 
conocido, la resolución se pu-
blicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia (BOP) y en el ta-

blón de anuncios de la Aduana, 
concediéndose otro plazo de 5 
días para que se presenten ale-
gaciones, en su caso. Transcu-
rrido el plazo, se remitirá el ex-
pediente a la Dirección General 
de Aduanas para la resolución 
oportuna. 

Si finalmente se declara la 
procedencia de abandono, el 
Administrador incautará las 
mercancías en nombre de la 
Hacienda, que procederá a la 
venta en subasta pública de 
aquellas.  

Del producto obtenido de la 
venta se deducirán, sucesiva-
mente, los derechos arancela-
rios, las multas, los gastos de 
almacenaje, depósito o 
cualquier otro que ha-
yan originado las mer-
cancías. Posteriormente, 
podrán deducirse los fle-
tes y gastos de carga y 
descarga de la mercan-
cía y, una vez hechas las 
anteriores deducciones, 
se ingresará el resto, de 
haberlo, en el Tesoro Pú-
blico en concepto de 
mercancías abandona-
das. 

Expediente Notarial  

Este expediente de De-
pósito y Venta de Mer-
cancías, regulado en la 
Ley 14/2014 de la Nave-
gación Marítima (artícu-
lo 513 y ss.), puede ini-
ciarse cuando la ley apli-
cable al contrato de fletamen-
to el buque faculte al porteador 
a solicitar el depósito y venta 
de las mercancías en los casos 
en que el destinatario no abo-
ne el flete, o no se presente pa-
ra retirar los efectos porteados 
(contenedores y su mercancía). 

Para la solicitud de inicio del 
expediente debe indicarse por 
el interesado el transporte del 
que se trata, aportando para 
ello copia del Conocimiento de 
Embarque (B/L); asimismo, es 
necesario que se identifique al 
destinatario, el flete o gastos 
que se reclaman, el tipo y can-
tidad de mercancía y una valo-
ración aproximada de la mis-
ma. 

Admitida la solicitud, el No-

tario requerirá de pago al des-
tinatario a menos que el título 
no fuera nominativo, en cuyo 
caso solo se requerirá de pago 
cuando lo pida el solicitante y 
designe una persona para ello. 

Si en las 48 horas siguientes 
el destinatario no fuere hallado 
o el requerido no pagara, el No-
tario acordará el depósito de la 
mercancía.  

Practicado el depósito y 
nombrado el depositario, el No-
tario acordará la tasación y 
venta por persona o entidad es-
pecializada, o bien en pública 
subasta; con el importe obteni-
do de la venta se pagarán, en 
primer lugar, los gastos del de-

pósito y de la subasta, y 
el resto se entregará al 
solicitante en pago del 
flete o gastos reclama-
dos y solo hasta ese lí-
mite. 

Ahora bien, si el titu-
lar de las mercancías 
manifestara su oposi-
ción al pago en el acto 
del requerimiento o en 
las 48 horas siguientes, 
se depositará el rema-
nente de la venta a re-
sultas del juicio corres-
pondiente. En este caso, 
el titular deberá iniciar 
procedimiento judicial o 
arbitral ante el tribunal 
competente. De no pre-
sentarse la demanda en 
el plazo establecido, el 
Notario procederá a en-

tregar el remanente al solicitan-
te en pago del flete o gastos re-
clamados, y hasta ese límite. 

Por último, en caso de que el 
depósito se hubiera evitado o 
levantado por la prestación de 
garantía suficiente por parte 
del destinatario, éste deberá 
presentar demanda en plazo. 
No haciéndolo así, el Notario 
acordará el pago de lo reclama-
do con cargo a la garantía esta-
blecida. 

Dado que el procedimiento 
del expediente notarial lleva 
aparejada gastos (notario, peri-
tajes, etc.), no resulta aconse-
jable para mercancías de poco 
valor siendo preferible en este 
caso seguir el expediente de 
abandono por Aduanas.
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